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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000605-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio 
García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, relativa a qué ciclos formativos de grado 
medio o superior y de formación profesional se han concedido para su nueva impartición 
en centros de enseñanza públicos, concertados y privados en los últimos cuatro años 
y a qué centros públicos corresponden, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 54, de 10 de diciembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000388, PE/000389, PE/000393, PE/000395, PE/000416 a PE/000491, PE/000495, 
PE/000497 a PE/000499, PE/000502 a PE/000510, PE/000514, PE/000520, PE/000522 
a PE/000533, PE/000537, PE/000538, PE/000540 a PE/000542, PE/000544, PE/000546 
a PE/000549, PE/000554, PE/000561, PE/000564, PE/000567, PE/000571, PE/000578, 
PE/000583, PE/000588, PE/000589 a PE/000595, PE/000597, PE/000598, PE/000600 a 
PE/000606, PE/000615, PE/000618 a PE/000636, PE/000638 a PE/000642, PE/000916, a 
PE/000919, PE/000921 a PE/000923, PE/000925 y PE/000927 publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de enero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1000605, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Nuria 
Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, D.ª María Rodríguez Díaz, D.ª Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a ciclos formativos de nueva impartición en los últimos 
cuatro años.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1000605, se manifiesta lo 
siguiente:
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PE/000605-02. Pág. 8557Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior autorizados, en los últimos cuatro 
años, para su impartición en centros educativos públicos, distribuidos por 
provincias (T: Técnico, TS: Técnico Superior):
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PE/000605-02. Pág. 8558Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura
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PE/000605-02. Pág. 8559Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura
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PE/000605-02. Pág. 8560Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior concedidos, en los últimos cuatro 
años, para su impartición en centros de enseñanza concertados, distribuidos por 
provincias (T: Técnico, TS: Técnico Superior):



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
25

PE/000605-02. Pág. 8561Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura
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PE/000605-02. Pág. 8562Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En negro: No son nuevos conciertos. Se trata de nuevas unidades necesarias por 
la sustitución obligatoria de ciclos formativos LOE cortos (de un curso de duración) en 
ciclos formativos LOGSE (de dos cursos de duración). La sustitución se inicia en el curso 
anterior con las unidades de primer curso.
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PE/000605-02. Pág. 8563Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en el curso anterior.
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PE/000605-02. Pág. 8564Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en el curso anterior.
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PE/000605-02. Pág. 8565Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso,

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en el curso anterior.

Para el curso 2019/2020 también aparece en BOCyL la concertación al centro 
“Campus ALSA Edx, transporte, logística y comunicación” de El Espinar (Segovia) de 
una unidad de 1.º curso del CFGS “Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos”. 
Finalmente renunció a la unidad y se extinguió el concierto educativo (sin haber 
funcionado nunca) mediante ORDEN EDU/689/2019, de 15 de julio, por lo que no se ha 
incluido.



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
25

PE/000605-02. Pág. 8566Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior concedidos, en los últimos cuatro 
años, para su impartición en centros de enseñanza privados, distribuidos por 
provincias (T: Técnico, TS: Técnico Superior):
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PE/000605-02. Pág. 8567Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura
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PE/000605-02. Pág. 8568Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura
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PE/000605-02. Pág. 8569Núm. 68 24 de enero de 2020
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PE/000605-02. Pág. 8570Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos de Formación Profesional Básica autorizados, en los últimos cuatro años, para 
su impartición en centros educativos públicos, distribuidos por provincias:
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PE/000605-02. Pág. 8571Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos de Formación Profesional Básica concedidos, en los últimos cuatro años, para 
su impartición en centros de enseñanza concertados, distribuidos por provincias:

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en el curso anterior.

En negro: No son nuevos conciertos. Se trata de nuevas unidades necesarias por 
la sustitución obligatoria de ciclos formativos LOE cortos (de un curso de duración) en 
ciclos formativos LOGSE (de dos cursos de duración). La sustitución se inicia en el curso 
anterior con las unidades de primer curso.
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PE/000605-02. Pág. 8572Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en cursos anteriores.

En negro: No son nuevos conciertos. Se trata de nuevas unidades necesarias 
por la transformación obligatoria de los PCPI concertados de educación especial (de un 
curso de duración) en ciclos de FPB (de dos cursos de duración).

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en cursos anteriores.
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PE/000605-02. Pág. 8573Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

En rojo: Concertación progresiva de nuevos ciclos. Primer curso.

En azul: Concertación del 2.º curso de un ciclo. No es una nueva concertación, 
sino la continuidad de un ciclo concertado en cursos anteriores.



http://sirdoc.ccyl.es CVE: BOCCL-10-003525
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000605-02. Pág. 8574Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

Ciclos de Formación Profesional Básica concedidos, en los últimos cuatro años, 
para su impartición en centros de enseñanza privados, distribuidos por provincias:

Valladolid, 2 de enero de 2020.
LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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